
 
 

 

INSTRUCCIÓN  

A LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  
CON APERTURA PERMITIDA  

 
EN BASE A LA RESOLUCIÓN DEL 13 DE MARZO DE 2020 SOBRE LA DECLARACIÓN DE LA 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA EN GALICIA Y LA ACTIVACIÓN DEL PLAN TERRITORIAL 
DE EMERGENCIAS DE GALICIA EN SU NIVEL IG COMO CONSECUENCIA DE LA EVOLUCIÓN DE LA 

EPIDEMIA DEL CORONAVIRUS COVID-19. 
 
 

LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES  
DEBEN CUMPLIR LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 
- Efectuar un control adecuado de los aforos. 

 
- Aplicar medidas de distanciamiento social que garanticen 

una distancia mínima de separación de al menos 1 metro entre 
las personas que accedan al establecimiento. 

 

▪ Especialmente deben establecerse medidas 
organizativas en zonas de pago, preparación de 
productos o similares, a través de sistemas de tickets, 
señalización horizontal u otros que permitan la 
separación entre personas indicada.  
 

- Limitar el acceso al recinto de personas que presenten 
sintomatología respiratoria. 

 
- Informar de forma visible sobre medidas de higiene 

respiratoria para las personas que accedan al 
establecimiento. 
 

- Informar de forma visible que la compra debe reducirse a 
productos básicos para que la estancia en el 
establecimiento sea inferior a 15 minutos.  

 
- Promover el aumento de los servicios de entrega a domicilio. 

 
 


